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Ciudad de Méx¡co, a treinta y uno de octubre de dos mil d¡eciséis.

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5
fracciones l y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones 1y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BlS 2 de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, así como 4
fracción lll, 52 fracción ly 101 pr¡mer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado Ios
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o15-2550-SPA-1520 y acumulado
PAOT-2016-623-SPA-402 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 4 de septiembre de 2015, una persona que en apego al artículo 38 de la entonces
vigente Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del D¡strito Federal, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación
conf¡dencial, presentó ante este organ¡smo descentralizado escrito de denuncia, a través de
la cual hizo del conoc¡miento de esta entidad los s¡guientes hechos:

(---) en la Aven¡da Reforma número 9, entre 5 de Febrerc y CaÍetera Federul a Cuemavaca,
colonia San Andrés Totoltepec, Delegación Tlalpan, se encuentrc un Salón de Fiestas y
everlos soc/a/es denom¡nado 'Jardín", el cual está generando fuerfes emls,bres sonoras,
deb¡do a que rentan el espac¡o para que grupos de diversos géneros realicen ensayos dentro
de dicho ¡nmueble, aunado a que /os /ueves, v¡ernes y sábados real¡zan d¡versas f¡estas y
eventos soc/a/es. El salón laborc de lunes a jueves en un horaio de 1 1:00 a 14:00 ho@s y se
rc¡n¡cia a pad¡r de las 15:00 hasta las 22:00 horas; m¡enlras los días v¡emes y sábado cuando
se real¡zan las l¡estas es de las 11:00 a las 23:00 horas, por últ¡mo los días domingo es de las
11:00 a las 20:00 horas (...)

En fecha 7 de marzo de 2016, una persona que en apego al articulo 38 de la entonces
v¡gente Ley de Transparencia y Acceso a la información Públ¡ca del Distrito Federal, ejerció
su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación
confidencial, presentó ante este organismo descentra¡izado denuncia vía telefónica, ratificada
el dia 9 del mismo mes y año, a través de la cual hizo del conoc¡miento de esta entidad los
s¡guientes hechos:

(...) la em¡s¡ón de ru¡do produc¡do por el equ¡po de sonido que es ocupado por un salón de
f¡estas denorninado "Salón de tiestas Jard¡n" [ubicado en calle,Reforma número 9, co¡onia San
Andrés Totottepec, Delegación T¡alpan] e/ cual labora /os s&Jg días de la semana con un
horaio de 5:A0 pm a 2:00 an (...) el ru¡do aumenla de maneta 'cqls¡deraDle después de /as
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ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

El 1 1 de septiembre de 2015, s¡endo las 21 :00 horas, personal adscrito a esta entidad realizó
un reconocimiento de hechos, levanto el acta circunstanc¡ada correspondiente y en la que se
asentó lo sigu¡ente:

(...) ubicados frente al establec¡m¡ento mercantil con g¡ro de salón de Írestas y eyer¿os socra/es
denom¡nado "Jardín", cuya lachada es color gr¡s y el zaguán caÍé, mismo que se encuentrc
cenado al público, sin act¡v¡dad, por lo que no fue pos¡ble constatat em¡s¡ones sororas (...)

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-4461-2015 del 24 de septiembre
de 2015, admitió a trám¡te la denuncia rad¡cándose en esta unidad administrativa en la
Dirección de Promoción y Seguim¡ento del Cumplimiento Normat¡vo en Materia Ambiental
bajo el exped¡ente número PAOT-2015-2550-SPA-1520; dicho Acuerdo fue not¡ficado
mediante correo electrónico el 30 de septiembre de 2015.

l\,lediante oficio número PAOT-05-3001220-2054-2015 del 28 de septiembre de 2015, esta
autoridad amb¡ental citó a comparecer al propietar¡o o represenlante lega¡ del establecimiento
mot¡vo de invest¡gación.

Mediante oficio número PAOT-05-300/220-0066-2016 del 15 de enero de 2016, esta
autor¡dad ambiental citó a comparecer al propietario o representante legal del establecimiento
motivo de investigación; al respeclo, el 27 de enero de 2016 se presenló en las oficinas que
ocupa esta Subprocuraduría, quien dijo ser representante del establec¡miento con giro de
salón de f¡estas y eventos sociales denominado "Jardin" y quien man¡festó lo siguiente:

(...) el salón coñenzó a operar en el mes de septiembrc del año 2015 (...) el cual además se
der un salón de f¡estas y de eventos soc¡ales, t¡ene la activ¡dad de templo crist¡ano (..-) se
están realizando mod¡ficaciones al lugar colocando lonas (-.-) as¡mismo el equ¡po que es
ut¡l¡zado en los eventos sociales y en alabanzas se ha ajustado, a manera de que el nivel de
ru¡do d¡sminuya (...)

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo PAOT-05-300/200-1355-2016 del 15 de marzo de
2016, admitió a trámite la segunda denunc¡a radicándose en esta unidad administrativa en la
Dirección de Promoción y Seguimiento del Cumplimiento Normáivo en Mater¡a Ambiental
bajo el expediente número PAOT-2016-623-SPA-402, adicionalm€nle la refeflda denunc¡a se

á-
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Mediante oficio PAOT-O5-3001220-2180-2016 del I de octubre de 2015, esta autoridad
ambiental informó a la persona denunc¡ante, las dil¡gencias rea¡izadas por parte de este
organismo descentralizado en atención a su escrito de denuncia. El oflcio fue notificado por
correo electrón¡co el '12 de noviembre de 20'15.
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acumuló al expediente PAOT-2015-2550-SPA-1520; dicho Acuerdo fue notif¡cado mediante
correo electrónico el 30 de marzo de 2016.

l\,lediante oficio número PAOT-05-3001220-0523-2016 del 16 de marzo de 20'16, esta
autoridad ambiental citó a comparecer al propietario o representante legal del establecimiento
motivo de investigación; al respecto, el 14 de abril de 2016 se recibió en esta Procuraduría,
escrito signado por el representante legal de la persona propietar¡a del establec¡m¡ento
mercantil denominado "Salón Jardín", ubicado en Reforma S/N, Pueblo de San Andrés
Totoltepec, Delegación Tla¡pan, mediante el cual anexo d¡versa documental relacionada con
e¡ establecimiento mercantil mot¡vo de ¡nvestigac¡ón.

El 2 de abril de 2016, siendo las 19:30 horas, personal adscr¡to a esta ent¡dad realizó una
visita de reconocimiento de hechos, levantando el acta c¡rcunstanc¡ada correspond¡enle en la
que se asentó lo sigu¡ente:

(...) consl¡tu¡dos en la vía públ¡ca frente al establec¡m¡ento mercant¡l denom¡nado "Salón
Jadin", obseNándose sin act¡vidades, mot¡vo pot el cual no se percibiercn eDislones sono¡as
()

El 19 de abr¡l de 2016, se rec¡bió en esta ent¡dad, oficio s¡gnado por la persona propietaria del
establecim¡ento mercantil mot¡vo de la denunc¡a, en el que ¡nformó que los horar¡os del mismo
son los lunes de 18:00 a 2'l:00 horas, martes a v¡ernes de l3:00 a 2l:00 horas, sábado de
'10:00 a 21:00 horas y dom¡ngo de 1 1:00 a 19:00 horas.

l\¡ediante oficio PAOT-o5-300/220-0866-2016 del 26 de abril de 20'16, esta autoridad
ambiental informó a la persona denunciante, las d¡l¡genc¡as realizadas por parte de este
organ¡smo descentral¡zado en atención a su escrito de denuncia. El oflcio fue notificado por
estrados el 24 de octubre de 2016.

El 20 de mayo de 2016, s¡endo las 21:59 horas, personal adscr¡to a esta Subprocuraduria
realizó un reconoc¡miento de hechos, Ievanlando el acta c¡rcunstanciada correspond¡ente en
la que asentó lo siguiente:

El 20 de junio de 2016, se presentó de manera voluntaria ante esta autoridad ambiental, el
representante legal de la persona propietaria del establec¡miento mercantil denominado
"Salón Jardín", quien manifestó lo s¡guiente:

Que al día de hoy, no se t¡enen programados e/e,tos socia/es en el refer¡do _Sálón Ja¡din, pero
en cuanto se programe uno, dará av¡so ¡nñed¡atamente a esta autoridad.

.- .,2A ./.,/n"@ 7 Medéllin 202, 4lo. Piso, Col Roma Sur, Ciudad de México, 06700
IÉL 52 65 07 80 Ext. 12011 y 12400.
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( ..) frente al salón de fiestas denoñinado "Salón Jadin", el cual se encuentra sin activ¡dades,
mot¡vo por el cual no se perc¡be la genercc¡ón de em¡s¡ones sonoras (...)
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Que las activ¡dades que actualmente se rcalizan en el Salón Jardin, son reuniones realizadas
pot un grupo ct¡st¡ano que ut¡l¡za una batería, un ótgano, así como cantos los d¡as mañes y
v¡emes de 17:00 a 20:00 horas (s¡endo que la ¡nús¡ca y cantos se real¡zan de 19:00 a 20:00
horcs aprox¡madamente) y los dorningos de 09:00 a 13:00 horas (s¡endo que la música y cantos
se realizan de 10:00 a 10:30 horas aproximadamente).

Que se han realizado las s¡gu¡entes medidas de m¡t¡gac¡ón en el Salón Jard¡n: colocac¡ón de
lám¡nas galvan¡zadas nuevas, sellado de sus ¡.rr¡lones con s¡l¡cón; sólo en el área techada se
colocan bocinas, m¡smas que son d¡rccc¡onadas de taltoma que la em¡sión se d¡sperse hac¡a
el ¡nleñor del Salón: en el área jard¡nada no se colocan boc¡nas y se colocó una lona gruesa;
que en el área techada se cuenla con coñ¡nas de hule colocadas en los arcos que son bajan
cuando se desarrolla un evento; f¡nalmente, /os responsab/es del Salón realizan un mon¡loreo
con la ayuda de una apl¡cac¡ón en un smañphone de los decibeles, procurando que el n¡vel al
¡nteriot del m¡smo sea pot debajo de los 60 db(A).

A lo anterior, el comparec¡ente man¡f¡esta lo siguiente

(...) Dañ av¡so a la PAOT de la realizac¡ón de un evento y/o Í¡esta a real¡zarse en el Salón
Jard¡n, local¡zado en calle Reforma S/N, Pueblo de San Andrés Tololtepec, Delegac¡ón Tlalpan
de la Ciudad de Méx¡co. (...) De set necesar¡o, realizaá las adecuac¡ones peñ¡nenles para que
/as emlsiones sonotas provenientes de /as act¡v¡dades del establec¡m¡ento mercant¡l
denom¡nado Salón Jardín, local¡zado en calle Refoma S/N, Pueblo de San Andñs Totollepec,
Delegac¡ón Tlalpan de la C¡udad de Méx¡co, se encuentren dentro de lo establec¡do en el
afticulo 151 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡eÍa en el D¡sttilo Federal, asi como de la
no rm a a mb ie nt al N AD F -0OlA M BT- 20 1 3.

Mediante solicitud número 648 del 20 de junio de 2016, se solicitó a la D¡rección de Estudios,
Dictámenes y Peritajes de Protecc¡ón Amb¡ental perteneciente a esta Subprocuraduría, la
realización del estudio a efecto de determinar el nivel de las em¡siones sonoras que se
generan por las actividades del establecimiento motivo de investigac¡ón; al respecto, la
refer¡da Dirección emit¡ó el Estudio de Em¡siones Sonoras con folio PAOT-2016-610-
DEDPPA-2s2 del '11 de jul¡o de 2016, en el que se detalla respecto a las mediciones
realizadas el día 8 de julio de 20'16 a las '19:20 horas, concluyendo lo siguiente:

(...) El establec¡m¡enlo mercantil con g¡ro de saió, de flesfas y eventos soc/a/es co,
denominac¡ón comerc¡al "Salón Jadín" (...) const¡luye una "iuente em¡sora" que en las
condic¡ones de operación presentes durante la vis¡ta en que se p@ct¡caron las ñed¡ciones
acúst¡cas, emite un n¡vel sonoro correg¡do de 78.17 dB(A) (...) Prcv¡o a la d¡l¡gencia se trató de
establecer comun¡cac¡ón con la persona denunciante para establecer la hora para realizar las
med¡c¡ones sonoras, sm lograt comun¡cac¡ón alguna. Durante la d¡ligenc¡a se ¡dent¡f¡có el
inmueble marcado como "punto de denunc¡a", se llamó lres veces a la pueda sin rec¡bir
respuesla y en el ¡nter¡or se observaban luces encendidas. (...1 Duianle la med¡c¡ón del n¡vel
sonoro se aprec¡ó en Íunc¡onam¡ento el estableciñ¡ento mercantil o "fuente, em¡som", con la
ut¡l¡zac¡ón de un equipo de reprcducc¡ón de mús¡ca grcbada y ol uso de un n¡orófono pot una

/gersona 
(. .) / ".

^/-a /W. lin 202, 4lo. Piso, Col. Roma Sur, Ciudad de México, 06700
TEL. 52 65 07 80 El 12011 y 12400.
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El 30 de junio de 2016, se rec¡bió en esta entidad, oficio signado por la persona propietaria
del establecimiento mercantil motivo de Ia denuncia, en el que solic¡ta lo siguiente:

(...) me üoporc¡one los datos de Ia últ¡ma medic¡ón que hic¡eron a mi negoc¡o (...)

Respecto a lo anterior, mediante of¡c¡o PAOT-05-300/220-1777-2016 del6 de agosto de 2016
se informó a la propietaria del establecimiento, respecto a la medición realizada el dia 8 de
julio de 2016 y cuyo resultado fue de 78.17 dB(A), solicitándole se presentara en las of¡cinas
que ocupa esta ent¡dad a efecto que informara las acciones que emprenderá con la flnalidad
de disminuir las emisiones sonoras generadas por las activ¡dades del establecimiento que nos
ocupa.

El 24 de septiembre de 2016, siendo las 20:47 horas, personal adscrito a esta ent¡dad realizó
un reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que
se asentó lo siguiente:

(...) en las ¡nmed¡aciones del establec¡m¡ento objeto de denuncia el cual se encuentrc ceÍado
y desde la vía pública no se escuchan em¡s¡ones sonoras (.-.)

El 7 de octubre de 2016, siendo las 22:06 horas, personal adscrito a esta autoridad amb¡ental
real¡zó un reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanc¡ada correspondiente en
la que se asentó lo s¡guiente:

El 8 de octubre de 2016, siendo las 21:02 horas, personal adscrito a este organ¡smo
descentral¡zado realizó un reconocimiento de hechos. levantando el acta circunstanciada
correspondiente en la que se asentó lo s¡guiente:

(. .) en las ¡nmediac¡ones del establec¡m¡ento objelo de denunc¡a el cual se encuentra cenado
y s¡n acl¡v¡dad v¡s¡ble: desde la vía pública no se escuchan emis¡ones sonoras (...)

E¡ 23 de octubre de 2016, siendo las '1'1:48 horas, personal adscrito a esta Subprocuraduria
realizó un reconoc¡m¡ento de hechos, levantando el acta circunstanciada correspondiente en
la que se asentó lo s¡guiente:

(...) en las ¡nmediac¡ones del establec¡m¡ento objeto de denunc¡a, el cual se encuentra en
func¡onam¡ento y desde la vía p()bl¡ca se escuchan em¡s¡ones sonoras gue corresponden ala
voz, con m¡crófono, del m¡n¡stro de culto rel¡g¡oso, cuyo evento se celebra en esos momentos
()
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(...) en las ¡nmed¡ac¡ones del establec¡miento objeto de denunc¡a el cual se encuentra cenado
y desde la v¡a públ¡ca no se escuchan em¡siones sororas nl se obseva alguna act¡v¡dad (...)

CIUDAD DE ¡IE.X¡CO



Pnocuuounf ¡ A¡rasr¡Nr¿r-
y ort OnotNaumlvto
Trnn¡ronl¡l DE LA cDMx

Subprocuraduría de Protección Ambiental

Exped¡ente: PAOT-201 5-2550-SPA-l 520
y acumulado: PAOT-2o1 6-623-SPA-402

No. Folio: PAOT-o5-300/200-5963-201 6PAOT

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAs APLICABLEs

Por lo anter¡or, es de referir los siguientes artículos de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la
Tierra en el Distrito Federal:

ARTICULO 123.- Todas las personas están obl¡gadas a cumplir con tos requis¡tos y tímites de
em¡siones contam¡nanles a la almósÍera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y
alcantar¡llado y cuerpos receptores del D¡strito Fedetal establec¡dos por las normas aplicables
o las cond¡ciones pañ¡culares de descarga que emita la Secreta a, así como a ut¡l¡zar los
equ¡pos, d¡spos¡t¡vos y sbtemas de rcducción de em¡s¡ones que delerm¡ne dicha dependencia.
Quedan comprendidos la genercc¡ón de res¡duos sól¡dos, de contaminantes visuales y de la
eñisón de contamtnantes de ru¡do (. )

(...)

ARTICULO 151.- Quedan prohib¡das /as emislores de ru¡do (...) que rebasen las normas
of¡c¡ales mexicanas y las nomas añbientales para el D¡strito Federal coÍespondientes (...)

Consecutivamente, Ia Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13, que establece las
condiciones de med¡ción y los lím¡tes máximos permisibles de emisiones sonoras, que
deberán cumpl¡r los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal,
dispone lo s¡guiente:

6.4. Ub¡cac¡ón de los puntos de med¡c¡ón
6-4-1. Punto de referenc¡a.- La ub¡cación de los puntos de med¡c¡ón se encontratá en el limite
del predio y debe cons¡derar los s¡t¡os de mayor emisión sonora al med¡o amb¡ente y será
ut¡l¡zado para detem¡nar el cumplimiento de los lím¡tes máximos pem¡s¡bles de em¡s¡ón de la
fuente emisora, ind¡cados en el numeral 9.1.
(...)
I L¡mites máx¡mos perm¡s¡bles
(...)
9.1. Los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles de eñisrones sonoras en el punto de referenc¡a, NFEC,
que deben cumpl¡r las fuenles e¡nlsoras con dom¡c¡lio y/o ubicadas dentro del territor¡o y bajo
la competenc¡a del D¡str¡to Federal, serán:

Horario Lim¡te máx¡mo perm¡s¡ble
6:00 h a 20:00 h. 65 dB (A) : - t
20:00 h. a 6 00 h. 62 dB (A) ;.

C
Medellin 202.41o Piso, Col Rorña Sur, Ciudad de Máxico.06700
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Los hechos denunciados consisten en la presunta generación de emisiones sonoras por
parte del establecim¡ento mercantil denominado Salón Jardín, ub¡cado en Reforma S/N,
Pueblo San Andrés Totoltepec de la Delegación Tlalpan.
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En este sentido, esta ent¡dad no constató la realización de flestas o eventos sociales en el
establec¡m¡ento mercantil.

6

Sin embargo, y de acuerdo a lo ¡nformado por el representante legal del establecimiento que
nos ocupa, en el mismo se realizaban eventos de tipo relig¡oso (alabanzas crist¡anas), de los
que por el uso de música grabada se genera un n¡vel sonoro de 78.17 dB(A), lo que
sobrepasa los límites máx¡mos perm¡sibles ya mencionados.

Pese a ello, y tras ¡nformar a la persona propietaria del salón de f¡estas tal resultado, la
utilización de la mús¡ca en d¡chas alabanzas cesó.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por conclu¡da la invest¡gac¡ón
de conformidad con el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trám¡te de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denunc¡a.

RESULTADo DE LA tNvEsflGActóN

1. No se constató la realización de eventos o fiestas en el establecimiento mercantil
denominado "Salón Jardín", ubicado en Reforma S/N, Pueb¡o San Andrés Totoltepec
de la De¡egación Tlalpan.

2. Se constató que Ia utilización de música grabada durante los eventos de t¡po religioso
sobrepasaba los limites máximos permisibles en la Norma Amb¡ental NADF-005-
AMBT-2013,

3. Después de ¡nformar a la persona prop¡etaria del establec¡m¡ento en c¡ta el nivel que
generaba la utilizac¡ón de la mús¡ca grabada en los evenlos de t¡po rel¡gioso, ésta dejó
de ut¡l¡zarse.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de
los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto efl los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRocURADURIA Armre¡¡ul
Y DEL ORDENAMIENTO

TsnnIronI¡L DE LA cDMx

Subprocuraduria de Protecc¡ón Amb¡ental

Expediente: PAOT.201 5-2550-SPA-1 520
y acumulado: PAOT.20l 6-623-5PA-402

No. Folio: PAOT-os-300/200-5963-20'! 6PAOT

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el
adiculo 27 fracción Ill de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
lvléxico

C.c.c.e.p.' Llc. Mlgu€l Ángél Canclno, Prcc!rador Amheñlal y de Ordenamieñlo Terito¡a de la COI\¡X - Para su conocimienlo
OFPROCURAOOR@paol o€ mx

luedellin 202 4to. Piso, Col Roma Sur, Ciudad de l\¡léxico,06700
TEL. 52 65 07 80 Exl. 12011 y 12400

Territorial.

SEGUNDO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
JurÍd¡cos de esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo. -------
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